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Sesion 39.a ordinaria en 20 dQ. Agosto de·1917 
, 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CRARME 

Sumario Asistencia 

. Asistieron los señores: Se aprueban los proyectos sobre conceSlOn de 
permiso para conservar bienp,s raices al Pa- Aldunate Solar Cárlos Lazcano Fernando 
tronato de la Infancia i al Colejio de Santa Alessandri José Pedro Letelier Silva Pedio 
Elena, de Santiago.-:-Se aprueban los pro- Barros E. Alfredo Mac Iver Enriq1l6 
yectos sobre aprobacion de contratos de la Besa .Ú.turo Ochagavía Silvestre 
Municipalid-ad de 'falca, i de la de Búlnes. Bruna Augusto Ovalle Abraham 
-Se considera el proyecto sobre alimenta. Búlnes Gonzalo Reyes Vicente 
cion escolar i queda aplazada su discusion. Búrgos Gregorio Urrutia Miguel 
-Se acuerda celebrar sesion los días viér- Claro Solar Luis Urrejola Gonzalo 

\ 

nes, destinadas a proyectos de c3¡l'ácter in- Echenique Joaquin Valdes Valdes Ismael 
dustrial.-El señor Ochagavía hace obser- Escobar Alfredo Valderrama José María 
vaciones sobre Ips sucesos de Oastro -El Feliú Daniel Varas Antonio 
señor Alessandri don José Pe4ro indica la Figueroa Joaquin Walker M. Joaquin 
necesidad de que los telegramas de las ofi- Gatica Abraham 
cinas del Estado se trascriban en mejor le-
tra.-Se acuerda oficiar al señor Ministro I el seiíor Ministro de Relaciones Esteriores, 
del Interior solicitando antecedentes rela- Culto i Colonizacion. 
tivos a creacion de empleos en la Oficina 
del Trabajo; i los relacionados con ciertos 
denuncios en contra del Gobernador dé Acta 
Rere; i al señor Ministro de Instruecion pi-
diéndole una nómina de las imputaciones Se 'leyó i fué aprobada la siguiente: 
a la lei sobre mobiliario escolar.--El señor 
Barros Errázuriz hace observaciones sobre Sesion 38 ordirui.ria en 16 de agosto de 1917 
la formacion dela Avenida del Tajamar del 
Mapocho.-El señor Walker Martínez Ele Asistieron los señores Cbarme Aldunate 
refiere al mensaje por el que se solicita! Alessandri don Arturo Barros Besa (Minis: 
fondos para pago de cuenta!'l pendientes.- tro de Relaciones Este~ior,es, Culto y Coloni
Con.tinúá, la interpelacion sobre nombra- zacion), Búlnes, Claro, Correa, Escobar, Ga
mientos judiciales i despues de usar de la tica, Lazcano, Mac Iver, Ochagavía, Ovalle, 
palabra los señores Feliú i Aldunate, se Tocornal «Ministro del Interior), Urrejola, 
cierra el debate i se acuerda pasar los pro- Urrutia, Valdes Valdes, Valderrama, Varas, 
yectos a una Comision especial que se de- Walker Martínez y Yáñez y el señor Mí
signa.-Se constituye la Sala en sesíon se- nistro de Hacienda. 
creta.-Se levanta la sesion. Leida y aprobada el acta de la sesíon an-
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terior, se dió cuenta de los siguientes ne
gocios: 

Oficios 
. , 

Uno de la Comision de Gobierno en que 
comunica que ha pl'úcedido a constituirse 
y elejido como Preddente al se'io:;:- 'Valdes 
Valdes. 

,se mandó, archivar. 

InfDrmes 

\1 

Se autoriza al Presidente de la Repúpli
ca para ,que, ántes de esa tech~ ordene ~rac
ticar la tasacion de las' propIedades sItua
das en las referidas islas". 

Usa de la palabra el señor Ministro de 
Hacienda para manifestar que la H. Cámara 
de Diputados ha insistido en est.e artículo, 
porque en el título V de la lei sobre impues
to de haber,es se establece que los concéSio
"narios 'a cualquier título, de terrenos fisca
les, deberán pagar contribucion y como en 
las Islas de Pascua y Juan Fernández hai 

Uno de la Comision de Constitucion, Le- concesionarios de terrenos fiscales, esevi
jislacion y Justicia, sobre la aplicacion de la dente que deben pagar contribucion. 
lei electoral. El señor Mac Iver espresa que su voto se-

Quedó para tabla. rá por la insistencia del Senado en el recha-
Uno de la Comision de Gobierno recaido zo de este artículo y pide quede constancia 

en una solicitud del ex-portero de esta Cá- en, el .acta de la razon que ha dado el señor 
~a~a, don Faustino Lorca, sobre derecho a Ministro de Hacienda y que se tuvo presen
JubIlar. . . . te en la H. Cámara de Diputados para in si s-

Dos de la. ComlslOn de Guerra y ~arllla; tiren su aprobacion. 
,uno recald? en el proyecto de leI de la Ce:¡,:ra,do el debate, se procede a consultar 

Oamara d~ DlputadO~s, 'q?e concede ~e abo- al} Senado si insiste o no en su anterior 
no al capltan de EJerClt.o, don Lu~ Aro, acuerdo, resultando la negativa por 11 vo
p~ra lose~ec~?s de su re~l;o, los 8 a~os y 3 tos contra 9. 
,dlas que SlrvlO en la. ~ohcla de Santlago; y El proyecto de lei, materia de este deba

. El otro en 1,1J¡ solIcItud sob:e abono. de te ha quedado aprobado como sigue: 
tlempo presentada por don EllOdoro Aliaga ., . 
el 18 de junio de 1906. PROYECTO DE LEI: 

Pasaron a la Comision Revisora de Peti-
ciones. "Artículo 1.0 Sin perjuicio, de que co-

\ 

/ 

Solicitudes liúence a rejir desde elLo de julio del pre-
sente año, la contóbucion de haberes munÍ- \ 

Una del señor Alcalde de la Municipali- 'nipal y el impuesto :fiscal adicional de dos t: 
dad de Santiago en que ruega al H. Senado por mil a' que se reJiere la lei número 3,091, 
tenga a bien acordar devolver ·a esa Alcal- de 13 de ,abril de 1916, prorTógase, hasta 
día los antecedentes del contrato celebrado por dos me:8le,s, y :ac{}lIltar delSde' la fecha. de 
entre la Ilustre Municipalidad de S~ntiago la promulgác:iolll de la presente leí, el p1l:llzo 
y don Jorje Eyzaguirre, para proporcionar dent'ro delcuald:éb,en quedar totaJlmente f,a
taxímetros a los véhículos del servicio pú- ~~a!dol'l 11013 reclamos de' avalúojl y efectuaJd()lS 
bUco. los trámit(CsadminiSltl'ativÚ's ne'c,esarios para 

Se ·acordó a:cceder a esta solicitud. dar térmiu{) a lals ta;sa,ciones de 10'8 bienes in-
. mueblles ,de la RepúMÍlca. 

En el tiempo destinado a los asuntos de Las mencionadas contribuciones, en la 
fácil despacho, se toma en consideracion el parte correspondiente al tercer trimestre del 
oficio de la H. Cámara de Diputados en que año en cu~so, se cobrarán en cada comu
comunica que ha tenido a bien insistir en la na en el mes siguiente a la publicacion de 
aprobacion del siguiente artículo 2.0, dese- los roles de avalúos definitiyos. 
chado por el H. Senado, en el proyecto de Art. 2.0 La contribucion de haberes co
lei que prorroga hasta por dos meses el pla- rres'pondientea las propiedades raíces y 
zo dentro del cual deben quedar fallados los ~uebles Situadas en las islas de Pascua y 
reclamos de avalúos y efectuados los ttámi- Juan Fernández, no se cobrarán hasta el 1.0 
tes administrativos necesarios para dar tér- de enero de 1919: 
mino a las tasa'ciones de, los· bienes inmue- Se autoriza al Presidente de la Repúbli
bIes de la República: ca para que, ántes de esa fecha, ordene. prac-

"Art. 2.0 La contribucion de haberes co- ticar la tasacion de las propiedades' situa
rréspOnldiellt,ea las propi'edades raice§ y das en las referidas islas. 
muebles, S1iturud,ws en ,la,s islals d,e Pascua y Art. 3.0 El rol de contribuyéntes que rÍ
de Juan F.ernllindez, no.se cobrarán hasta ,ell jió en 1916, servirá de base para los proce-
1.0 ,de enero de 1919. dimientos electorales relativos a 'la renova.-
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cion del Congreso, en conformidad a lo dis- señor Claro Solar, que la votacion 'de este 
puesto en la leí de elecciones". artículo 'quede pana despues de votarse el 

art\cu'lo 1.0 (11 del proyecto de la Oomi~ 
En la hora de los incidentes, el señor Ga- sion), ,que está en segunda discusion. 

tica formula indicacion para que se pase Puesto en 'discusion el artículo 5.0 (15 del 
en informe a la Comision de Gobierno el proyec1to de la Oomision), usan de la pala
proyecto de lei ·formulado en una mocion bra los señores ·WalkerMartínez y' Mac Iver. 
de Su Señoría, que tiene por objeto autori- Cerrado el debate, ,se acuerda, con el 
Z8Jr a las mun1cj'Palidaldes de l,a RepúbUca asentimiento de la Sala y a peticion del se
pana que puedan ceder al Fisco terrenos pa- ñor Walker iMartínez, reservar la votacion 
ra la edificacion de escuelas. de este artículo para despues ,que se vote el 

anterior. 
El señor Escobar ruega al señor Presi- Se toma en seguida enconsideracion el 

den~e se sirva anunciar en la talbla de fácil artícu10 ·600 (16 del proyecto de la Comi
des:pa,cho el pl'oy~to de 1eí, aprobado pOr" sion) y se da tácitamente por aprobado con 
la Cámara de Diputados, ·que exime del pago el voto en contra del señor Aldunate Solar. 
de contribuciones al edificio de la Sociedad Por haber llega'do el término de la sesion, 
Médica y del Instituto de Injenieros de queda pendiente la discusion de este pro-
Ohile. yecto y .. en conformidad al acuerdo .an-

__ ' . teriormente . adoptado, se constituye la Sala 
un - Al d o d A t h dol en sesion secreta, ¡para ocuparse del mensaje. 
~l senor essan 1'1 on l' uro ace 1- o o, 

b 
o 11 dI' t o sobre cre.aClOn de nuevas legacIOnes en Ame-

versas o servaClOnes aman o a a enClOn o 
del Gobierno a los actos de intervencion elec- rlCa. . 
tOI'lalque están realizando las autoridades 
en la provincia de Chiloé y pasa a la Mesa 
dos telegramas: uno de Ancad y otro de 
Castro, dirijidos a Su Sefioría, en que se le 
hacen los denuncios respectivos. 

Usan de la pa1abra en este mismo inci
dente los señores Ochaga"ía, Yáñez y Ba-

El artículo 6.0 (16 \ del proyecto de la 00-
mision), aprobado en esta sesion, es del te
nor siguiente: 

'jArto 600 (16 del proyecto de La Comigion). 
Las primasasigna:d¡as a los baques de roo
cíon o propulsíon mecánica, aun ausiliar, se 
pagará con un aUllllento de: 

~L 15 1 un - MO o t d R l' E t' . o o a los que en sus pruebas a media 
~ senor

t 
mllshro e

bl 
eSaclOndes dS erTIO- carga 'hayan desarrollado, durante 'el tiem-

res prome e a onora e ena 01' e a- 1 o 1 ·d· d 
rapacá trasmitir sus· observaciones al se- p~ reg a:ne~tarlO, una ve OCl . ad ' ;' catorce 
- MO 0!t di 1 Int o mIllas nautlcas por hora, a lo menos; 
nor lnls roe erlOr. ¡ o . 200 o a los 'que en dHIDas pruebas obten-

El
. - MO ' t dI R lOE t . gan una velocida:d de quince mÍtlJas, a· lo 
senor mIS ro e e aClOnes s erlO- m' n 

res formula indicacion Dara prorrogar la e300sl; y 1 1 1 . 
t

OdO jh tOt' o o a os ,que a cancen a una ve oCldad 
presen e seSlOn por me ¡.a 'ora, eons l,uyen- de dO Os Os 011 h 
d 1 S 1 

o fi d . leCl el mI as o mas, por ora. 
ose a a a 'en seS10n secreta, a n e oeu- La prom o dO d 1 t' 1 11 

par.se del mensaje J~l Ejecutivo sobre crea- r· edllsoran' 1 e
as

2
1
5
n 

¡leao .als enl'e 0dardlcuI o . d
Be 

o o, o CI ,n o o SI a ve OC1 a la canza a 
e10n de nuevas LegacIOnes en Amerlcao por el bu'qu b dO 

T 
o d n o °d t d·' 't ' e en sus prue as a me la carga, 

ermma os ilOS mCI en es, se . afl tacl a- durante el t O 1 t o f o 
mente por aprobadas las indicacionel? del se- f. o dO le~llPo reg amen ano, uere ~n
- G t O d 1 - MO o t d R 1 o . erlO'r a lez mI as, con tal 'que sea superIOr 
nor' a lca y e s'enor mIS ro e e aclO- a ocho mi'll s o l d l 'd d o f 
nes Esterioreso o· a 'o os e una v~ OCl. a m e-

S d 1 
o r10r a ocho mlllas no tendran derecho a 

e suspen e a seslOnoprima" o 

A segunda hona, entrando a la órden del 
dia, continúa el debate ,que 'quedó pendien
te en sesion de 9 del actual sobre el artícu
lo 400 (14 del proyecto de la Comision es
pecial), del ¡pr.oyec1to de leí sobre primas a 
la navegacion, conjuntamente con las indi
caciones formuladas, 

Usan de la palabra los señores Claro So
lar, Walker IMartÍnez yMac Iver. 

Cerrado el debate y con el asentimiento 
tácito de la 'Sala, se acuerda, a peticion del 

Cuenta 

Se dió cuenta: 
1.0 De los si1guientes oficios de la Hono-· 

rabIe Cmmara de DÍlputados: 

SalltÍalgo, 14 de agosto de 19170-Por el 
oficio de Vo E o número 81, de fecha 10 
de agolSto del presente año, la Cámara de 
Di'Puta'dos ha quedado impuesta de que el 

\ 
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HonoTwble Senado ha tenido a' bien recle
jír para el ,car'gode Pre;srdente a V. E., y 
pama el de vice-Presidente, al señor dO'n Pe-
drO' Letelier Silva. ' 

Dios guarde ,a V. E .-Osear VieI.-E. 
González' Edwards, Secretario. 

etl Honoralble S'elnaldo, .el proyecto de lei 
que a'l1'toriza al Presidente de la República 
para invertir haslta la suma de cuatrocien
tos mil pesO's (1$ 400,000) en las reparaciO'
neis que sela necesario efeetuar en los edifi
~ios militwres. 

LO' que tengO" la hO'nra de comunicar a 
Santi~gO', 16 de agQlsto ,de'1917.-La Cá- V. E., en contestwciO'n a su O'ficiO' núme

mara de DiputJa'dos ha dado su 8JpTobaciO'll, rO' ~8, de fecha 7 del presernte. 
en 'los mismO'ls ,términos en que lO' hizO' el DiO's guarde a V. E.-Osear Viel.-Ale-
HO'n'Ü'1'alble S'enado, al prO'yectO' que cO'ncede jandro Errázuriz 'M., prO'~SecretaTiO'. 
un suplementO' de cuatrO' mil p~sO's ($ 4,000) 
al item 624, partj:da 22, del pl'esl1'puestO' de 
MllIrlna viJente. 

LO' que tengO' la honra de cO'municar a 
V. E., en ,contestaciO'na su oficiO' númerO' 
63, de fecha 7 del presente. 

Devuelvo los antecedentes respeotivO's. 
DiO':s guarde a V. E.-Osear VieI.-E. Gon

zález Edwards, Secrr'etanO'. 

Sant]ago, 17 de agostO' de 1917.-c-La Cá
mara de Diputa'do's ha tenido a bien apro
baT,en la !lllh~ma fOI1ma en que 1'0 hizo el 
Hooorwble Sena:do, el pT'oy,ecto de a!cuerdo, 
pO'r el cual 'se concede a1· Círculo N ava:l de 
Valpamwiso e'l peI1illisO' relqllerido por el ar
tículo 5156 del CódigO' Civil, p,ara conservar, 
por mals de cinco años, la p08esion del bien 
raíz que pO'see en la caUede CO'ndell, es
quina de la de Malina de ese pueT'to. , 

Lo 'que te4go la honra de comunicar a 
V. E., en contE~sltacion a su oficiO' número 
82, de :fIecihla 14 del presente. 

Devue'lvO' 1O';s anitecedente,s respectivQ1s . 
Dio;s guarde a V. E.-Osear Viel.-E. Gon

zález Edwards, S'ecrr'mario. 

S~ntiagO', 17 de agostO' de 1917~-La Cá
mara de Di'P;¡]ta'dO's ha teni:dO' a bien aprO'
bar, en los mismos términos en que lo hizO' 
el Honoríl!ble SenaJdo, el proyecto de lei que 

Santiago, 17 de algostO' de 1917.-La Cá
mflJr.a de Dipll'taldos ha teI;Lido a' bien a.prO'
bar, en los mismo,s térm~os en que lo hizo 
el HO'nO'raible SenJado, 'el })rO'ylectO' de lei que 
autO'riza al Presidente de la Repúbl:ica para 
que inviertta las siguientes cantidades en 
rutender a las nece'sídades de cará'cter mili
tar que a 'cO'ntinuacion se indican: 

LO' DO'lsciento's mil IpesO's en la cO'nstruc
cion de bodegas para aLmacenar espe'cies fin
I'II'ajeri3Js en las guarniciO'nes que sea nece-
sariO'; 

2.0' Ouarenta mil pesos en el pago de 
jOlrnale~s de los opeI'larios ,de la Fálbrica Mí
litar de Calzado; 

3.0 Sesenta mil pesos en la fabricaciO'n de 
illUlnicicl'lles de guerra. 

1JO' que tengo' la hO'nrade cO'municar a 
V. E., encontestacion a su O'ficiO' númerO' -, 
66, de f'echa 7 del presente. 

DiO's guarde a V. E..-:.Osear Viel.-AIe
jandro Errázuriz M., pro-Secreta río. 

San'tiago, 14 de agO'sto de 1917.-CO'n mO'
tivo de la mocion que tengO' }~ honra de 
pasa'l' a manos de. V. E., la Cá:mara de Di
putados ·ha da:dO' stl aprobacio'll al siguiente 

PROYEOTO DE LEI: 

autO'riza al Pre,sidente de la Repúbli'ca pa- "ArtículO' úni,cO'.-Agrégase al artículo 
Da que ilnvierta halsta la cantidad de trein- 2.0' de la lei número 3,149, de fecha 22 de 
ta y siete mil quinientas libras esterlinas dicierrnbrede 1916, el siguiente inciso: 
(f 37,500), en la adqui,sicion y envio al país "La clwncela'ciO'n de las espr()lpiaciones 
de aeTOIplano's, motO'res y demas maJterial de pendientes y de las cuentas a que se refie
aviaciO'n necésariO's para la Escuela de AerO'- re elste witículO' se hará por mediO' de de
ná'?'ti~'a y para organizar una cO'mpañía de. cretos' del primer alcalde, espedidos' éstos 
aV18:ClOn. previo el infolIDle fa vO'rable evwcua'dO' por 

Lo que tengO' la honra de comunicar a la junta a que se refiere el inCÍ'sO' tercero 
V. E .. , en contestaciO'n a su oficiO' núme- de 'este artÍculo." 
'ro 69, de fecha 7 del presente. Dios guarde a V. E.-Osear VieI.-E. Gon-

Dios guarde a V. E.-Osear Viel.-Ale- zález Edwards, SecretariO'. . 
jandro Errázuriz M., pro-SecTetarIo. 

Santiago, 16 de agosto de 1917.-Co11 mo
Santiago, 17 de agosto de 1917.-La Cá- tivO' del mensaje, infOl"llle y ,dema:s antece

mara de, Dipuita;dO's ha tenido a bien apro- dentes que tengO' la honra de pasar a ma
bar, en los mismO"s términos en que lo hizO' nos de V. E., la Cámara de Diputados ha 

/ 
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tenido ,a bien dar/su aproblllcion al SI

guiente 

PROYECTO DE LEI: 

"Artículo único.-,Concédellse los siguien
tes suplementos a 10's item del presupuesto 

. del Ministerriode Instruccion Pública que' a 
. cO'lltinwa!CiO'n se eS'p;resan: 

Cincuenta/!lllil pesos al ítem 1718, para 
pago de honorariO's de· exámenes de IDstruc
cion secundaria y sulperiO'r; 

Cincuen1a mil pesO's al .íterm. 1871, "para 
crea'ciO'n de ·cumOis paralelO's yde nuevO's 

'cursos, agregando"en la glosa la fl'lase "en 

Do'sciemos mil peso's al ítem 2082, "pail'3 
pago de la renta de .wrrendamiento de lo
cales de instruccion prinlaria". 

El gaJsto se deduárá de la mayor entrada 
proveniente dé la eSlporrtaJcion de salitre." 

Dio:s gU3!rde a V. E . -Osear Viel.-E. 
González Edwards, Se'cl'e'tario. 

'2.0 De un info'lllne de la OomisiO'n de 
Guerra y M'wrina, re1caido en la solicitud 
de . doña María Luisa ];riais en que pide 
se le conceda una pension de grncia. 

3.0 De la siguiente noita del señor Sena
dor don AoSlcanio B~scuñan SalIta Marí.a: 

los liceos de 4()1lubres e institutos comer- Honomble Cámwra: 
ciales "'; 

Sesenta mil pesos al Íterrn 1956 "para El prO'yec'to de CódigO' SanitariO', que ha
C1'eaJCiO'n de 0ursO"s paralelos y de nuevos ce seisañolS pen1de de vuestra consideracion, 
CUl"SO'S en lO's liceO's de niña's"; mere1ció ser aprOlba,dO' unáni1.Ó.elillente pO'r la 

Quin!ce mil pesOs al ítem 1870 "para pagar Oámarra de Di'pultad{)s, de que fOl'1lla'ba par
las da'ses del segund9 i,dioma optaJtivo en te el iu,fraJs'cri¡to, despues de haber sidO' sO'~ 
!lJquellüs lice.Q,s en que se O'frrezca a lO's alum- metrdO' alexállb.en concienzudo y prolijO' de 
nos un tercer idioma, ,en conformidad al una cO/IDi'siO'n especial de nueve miemíbros, 
plan de elStU'dios vijellte", agregando a la pelrtene1óenltes a los diversos partidos, y re
glo'sa la siguiellte fra.se: "incluyélldose los visado por el entónces Presidente de dicha 
liceos. de niñas"; OáJmaira, dO'n Adolfo Armanelt, quien ¡'olgró, 

Oatorce mil pe:sosal ]jtem 573 "sueldo de oyendo la:sob:serva'ciones de los Diput'wdos 
once profes00' elsde econ9m.ía e hÍjiene do- que se interesa'ban en la materia, conciliar 
méstic1a, con O'cho horas semanales decla- las dive1rj,encias de opinione's que habían 
seIS, y mil cU'atr(}lcientols pesos cada Una", surjido en su discThSion. 
sU'stituyendo ell la glosa la palabra «once" Ha solmeltido todavía el rproye'cto vuestra 
por '.' veintiuna " ; Comision Especial a un -nuevo y largo es-

Diez mil pesos al Ítem 2029, "para pago tudio en el cual. Propone alguna,s a'diciones 
de emplea'dos suplentes, no pud~en!do impu- y mo'dificaciones, no fundatmentale's, pero sí 
tarse difeTeneias de sueldo por r·eem'Plazo úitile's; y el infra's'crito,' que f(}lrma parte d·e 
de empleadols del órden '8Jd:ministTaitivo en ella, tiene la honra ,de manifestaros que se 
l(')s esltwble'CÍImentO's de' in:struccion" ; adhiere al info,rme present!lido el 17 de ene-

Treinta mil pesos al .íterrn 2030, "para ad- ro próximo pasa:do por los seño'res Senado
qui'sÍocion de mohiliario y material deense- res Wa:lker Martínez y Y áñez, informe que 
ñanza para los est!lJblec:iJmiento!s dependien- no pudo sU'scTihir pOT hallarse ausen:te; sin 
tes del Ministe'rio, y demas gastos no con- perjuicio de opinar, en (manto a las únicas 
templados especialmente en el presupuesto salvedades establecidas en él, que el presi
aidministm'tivo de cada ser'vido"; d,ente de'l Oonsejo Superior de Hijiene debe 

Treinlta mil pesas a cada uno de los ítem se'!.' elejido por la cO'I'pora'CÍon misma, sin 
2033 y 2094, "para repara1cione's urjentes esclu~r al dÍreCltor jeneral desanidad, y que 
que tengan por ohje:to la ,conse:rva'cion' de l'Ols nombramientos de' dicho directo'!.' y de 
los edificiO's fiscales O'cupados pOlr estableci- los crn'co jefes de las oficinas centtale's téc
mientos de illstruccion pública", el prime- nicas deben hacerse sobre la base de las res
ro" y., 'para la conserva'CÍon y reparaeion pec,t.ivas ternas presentadas por el Oonse
de edificios fisc'ales ocupados por escuelas jo. La composi'cion de este cuerpo, llamado 
primarials y normales", el segundo; a ase:sora[' al Pre'Si'dente ·de la Repúblie-a, 

Sesenta mil pesos al ítem 2032, "para y los veinticinco años de saludable espe
arrielIdo de locales destinado's a e'stab'leci- riencia del actual ConsejO' Superior de Hi
miento's de instru'cciO'n secundada, superior jiene, pell'llliten confiar en la eficacia y acier
y comemcial y a cstab'lecimierrtos especiales to del pTocedimiento. 
cuya asignacron ilofigure~n un .ítem espe- Juzgo que con las modifica:ciones propuels
cial del pre1supues.to y para mayores precio-s tas por la Oomision, debeis aprobar cuanlto 
de arrendamiento de locales"; ántes el proyecto de Oódigo Sanitario, ya 
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J muí maduro, y que reclama:n. cada día con mu, que deslinda: al norte con el oamino pú
mayor urjen'cía las necesid'a'Clés de la salud bUco que lo sflpara oel fundo Esme~alda, de 
pwblica y los anhelo's de la opinron jeneral propiedad ds don Pedro Jara, a tremta cua
d'eJ. pai'S. dras de la ciudad de Talca; al oriente, con 

Cámara de Senadores,: 15 de agosto de propiedad de don José Santos Reyes, de do.n 
1917.-A. Bascuñan S. lV1. Juan -nupuy ; de la sucesion de don Antomo 

Roco; al sur, con el mismo señor Roco. suce-
4.'0 De dos solicitudes. , sion Val divieso i varios pequeños propieta,. 
La primelI'll, de don lsma:el Valdes Val- rios; i al poniente, con propiedad. de do~a 

des, p't'esidente del Pa:trüvato de la Infan- Rosa Gana i de la sucesion de doña RosarlO 
cia, .e~ qu~ p~c1e~l pe~iso lHl'CC'S'alrio para Silsa de Opazo».· . 
que dICha mstI'tuclOn pueda cünservar la po- El señor aharme (Presidente).- En díj;l. 
sesio'l1 de un bien raiz que ha adquirido .en cusion jeneral i particular el proyecto de 
la :calle Dardignac número 285 de esta ~lU- acuerdo. ' 
dad. . r1 ' Sin dehate se dió tácitamente por aprobado.; 

La seg.unda, de 1'a ;::;o~ied8id Ferrocarril, 
Puerto y Ba1nem·¡j:o· de, QUJintero, sülicita se 
de>spa14:~he el proyeC'to que'a!p;I'ueba una va· 
riante y fija la tro:cha de esta otra. 

r 

pontratos municipales 

El señor Secretario da lectura al siguiente 
proyecto de acuerdo: . 

Conservacion de. bienes ralees «Artículo único.~El Senado, en uso de la 
_ . facultad que le concede el artículo 56 (55) de 

El senor aharme (Presldente).- Corres- la Léi Orgáni'Ja de Municipalidades, aprueba 
ponde ocup~rse de los asuntos. que forma~ la el contrato que deberá formalizarse entre la 
tabla .de fáCIl despacho [anunCIada en seSlOn Municipalidad de'Talca i l~ firma Greve i Ar. 
antenor,.: . '-. . manet, en conformidad a las bases aceptadas 

El se~or. Secretario.-Flgura en prImer Iu, por dicba lfunicipalldad en sesion de 28 de 
gar el SIgUIente proyecto.de acuerdo: mayo de 1917». . 

.. Artículo único.--Concédese a la institu- El señor aharme' (PreIDdente).- En dlS 

cion denominada «Patronato de la Infancia" cusion jeneral i particular el proyecto de 
de Santiago, el permiso requerido por el ar- acuerdo. 
tículo 556 del Código Civil para que pueda 6in debate se dió tácitamente por aprobado. 
conservar, P?r mas de cinco años, la posesion El señor Secretario da lectura al siguiente 

«Artículo único.-·El Senado, en uso 'de la 

del bien raiz que tiene . adquirido en la calle proyecto de acuerdo: . 
Dardignac número 285 de la ciudad de San
"tiago». 

El señor aharme (Presidente).-EI 
sion jeneral i particular el proyecto de 

. facultad que le confiere el inciso 4.° del ar-
dISCU- ticulo 56 (55) de la Lei dé Municipalidades, 
acuer· aprueba el contrato Robre alumbrado público 

de Ia ciudad de Búlnes, que en conformidad 
Sin debate se dió tácitamente por aprobado. a las 'bases i propuestas aceptadas por la Mu-

. El señor Secretario.~F~gur.l a continua- nicipalidad respectiv3;, deberá formalizar ésta 
<lIOn en la tabla el SIgUiente r,royecto de' con 105 señores Raunch Hermanos». 

do.' 

acuerdo: El señor aharme (Presidente).-En discu-
«Artículo único.-Concédese a la institd· sion el proyecto, en jeneral i particular a la 

cion ,denominada cColejio de Santa Elena., vez. . 
de Santiago, el permiso requerido por el ar- ¿Algun señor Senador desea usar de la pa· 
tículo 556 del Código .Civil para que pueda labra~ 
coservar, por mas de cinco años, la posesion Ofrezco la palabra. 
delos bienes raices que a. continuacÍon se de- Cerrado el debate. 
t"erminan: En vQtacion, si no se pide votaeion, daré 

En la provincia de Lináres: las hijuelas de por aprobado el proyecto. 
\ Panimávida i San Dionisio, que forman boi Aprobado. ' 
un solo fundo, i cuyos límites de todo el fun-
do son: al norte, con el fundo Colbun; al sur, Exencion de contribuciones 
con San Nicolas; al oriente i poniente, con .. 
propiedad de ill señora Bascuñan de Donoso; El señor Secretario da lectura al siguiente 
i en la provincia de Talea: fundo Huirquile- proyecto de lt-i: , 

'/ 
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cArtículo único,-Decláranse, comprendi-conveniente que los capitalistas e industria
dos en las escepciones del número 4.° del ar- les que tienen solicitudes pendientes, queden 
tículo 4.° de la lei número 3,091, dé 13 de por quién sabe cuánto tiempo mas sin saber 
abril de 1916, los inmuebles de propiedad de qué hacer i a la espectativa de la. resolucion 
las sociedades Instituto de Injenieros de Ohi- del Sehado, me atrevo a formular indicacion 
le i Sociedad Médica de Chile, en la pal'te para que se acuerde celebrar sesiones espe
que estén afectos a suS! servicios, i siempre ci':11es los dias'viérnes a fin de tratar de estos 
que no produzcan renta». ,negocios .. Segnramente . en el actual período 

El señor Charme (Presidente).-En discu- el Senad? no s~sionará sino durante dos se-
sion jenaral i particular el proyecto. manas mas, de manera qu~, ~ lp suoc.o, en 

El señor Mac ver.-Por mi parte, consi- caso ~e ,ser ~ceptada la I~dlCaC\on que for
dero que este no es un proyecto de fácil des- ~ulot se destmarán dos S?SlOneS a este 0l:>-
pacho. Su objeto es eximir del pago de c~n- Jeto, I en .tal caso, ,ne sera n:ucha la mole~tla 1 . 
tribuciones a las propiedades de ciertas insti- que esto Impondra a 108 s~nores Senadores. .. 
tuciones científicas, lo que envuelve una es-
cepcion a una lei ya promulgada, no a un Sucesos de Ca,stro 
proyecto que esté en estudio. Por esto, creo El _. O h vi E' d 1 -, 

1 d · d d senor caga a.- n seSlOn pasa a, e 
que e azunto es e cIerta gr~ve a . h bl S d T á h' t I _ . , onora e ena 0r por arapac iZO en es Ro 

. ~l senor Charme (Presldente).-Qu.edara sala algunos denunGios contra las autoridades 1, 

rebrado el proyecto de la tabla de fáCIl des- de la provincia de Chiloé, relacionados con 
pacho. ciertos nombramientos para cargos de carác-

. ter administrativo recaidos en algunos mayo-
Alimentaclon escolar res contribuyentes de filiacion aliaucista, a 

fin de inhabilitarlos parir actuar en calidad 
El señor Secretario da lectura al siguiete de tales en la jeneracion del poder ele~toral.· 

proyecto de leí: A este respecto, he recibido por mi parte dos 
«Artículo único.-Autorlzase al Presidente telewamas que ,remito a la _Mesa a fin ~e que 

de la República para invertir, durante el pre- se sIrva ,.?arles lectur~ el se~or S~.cretarlO. 
sente año, hasta la suma de diez mil pesos El sNenor Secr~tano.-DlCe aSI., . 
en el establecimiento de la alimentacion es- «Senor don SIlvestre Ochagavla.-SantIa-
colar. go.-Sab~mos qué ~liancis~s han denuuciado 

. '." supuesta mtervenClOn autondades este depar- , 
~l ga~o. se de~uclra de, Igual suma que. se tamento, diciendo que vísperas dia 'reunion 

dejará SlU lllverSlOn del Itero .2092, p.artld.a tesorero fin formar listas contribuyentes, 
~8 del presupuesto de InstruCClon Púbhca VI- nombraron ju~~es, subdedelegados,. inspec~o
Jento.. . . . res para inutIlIzar mayores contrIbuyentes 

El señor Charme (Presidente).-En discu- aliancistas. Como este denuncio es'tan calum-
sionjeneral i particular el proyecto. nioso como el que hicieron afirmando fall?ifi-

El ,señor Barros .Errázuriz.- Yo desearia cacion roles, roga~os a Su SefiorÍa pidan Go-: ; 
oir alguna esplicacion del señor Mhíistro de bierno ordene investigg,cion judicial i admi
Tnstruccion Pública acerca de la forma en nistrativa para cqmprobar mala fe acusadores' 
que se va a establecer el eervicio a que se que a toda costa quieren presentar a Castro 
refiere o,ste proyecto, i, en consecuencia, creo como un segundo infierno. Juez Remolcol, 
que seria conveniente postergar su discusion coalicionista pidió en junio dos meses permi
para cuando se encuentre presente el señor so, nombrándose Juan Antonio V árgas; coa
Ministro. li~ionista; Santiago Díaz, coalicionista; muni-

El señor Charme (Presidente).-Se proce- cipal, re~unció ~argo por edad i hl,tber servido 
derá en la forma que indica Su Señoría. tres penodos, SIendo reemplazado por Euse

bio Macías, coalicionista; Francisco Yelásquez 
cumplióferiado juez di!ltrito Agoni, diciembre 

SoUeitudes indust1!'iales año pasado, reemplazándolo Andres Marin, 
desde enero. Ambos coalicionistas; Bernabé 

El señor Burgos,-Está ya próximo a ter· Oyanmn, municipal coalicionista, no ha; sido 
minar el actual período de sesiones ordinarias juez, si refiérense a Pedro Purísimo Oyarzun, 
i hasta el dia de hoi no ha celebrado el Se- coalicionista; fué nombrado 23 fF\breroj Pedro 
nado ni una sola sesion destinada at tratar de Górnez, único aliancista, fué nomQrado ins
solicitudes de carácter industrial. Como no es pector por subdelega.do en enero áfio en eUT-' 

/' 
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110, no h'a habido ningun otro nombramiento Apelaciones de Valdivia practique una visita 
que pudiera decirse ha héchose COD dañada judicial estraordinaria al departamento de 
intencion.-Adolfo Montiel.-Ramon Gal'cía Castro. Esta visita judicial no va a tener mas 

- C.-Guillel'moHal'o,plimeralcalde '-M. Vál'· objeto que el de consta.tar que en uno de los 
gas." departamentos de la provincia de Chiloé se 

nombró juez de distrito en enero del afio ac
El otro telegrama dice como sigue: tual a un mayor contribuyente aliancista. 
«Señor don ~ilve~tre Ochagavía.-Sautia- Para esto. tendrá q'.l~ ir a Castro, ,h~c~endo 

go . ..:...-Ya que ahanciétas este departamento un largo 1 penoso Vlf'Je, uno de los MIDlstros 
,denuncian por su prensa i al Gobierno tele- de la Corte de Apelaciones de Valdivh, sus
gráficamente que tesoreros en reunion del pendiendo, entretanto, el desempeño de sus 
quince cometieron incorrecciones eliminando funciones en ese alto tribunal. 
aliancist,as i forzando contribuyentes coalicio- Re querido dejar constancia de esto a fin 
nislas i afirmando con calumnias, i hechos su- de que en lo sucesivo no nos dejemos sujes
puestos que intervinieron juez letrado i Go- tionar con denuncios de esta clase, que en 
bernador, ruego a nombre partidos coaligados realidad no producen otro resultado que per
decreto Gobierno visita judicial par;;t que Mi- turbar la labor de los tribunales de justicia. 
nietro visitador tramite i falle reclámos con- . 
tribuyentes a fin de que, cuando llegue la La escritur.'a de los telegramas 
oportunidad, no se hagan eco de estas fal!!as ' 
imputaciones personas que creen o creerán El señor Alessandri (don José Pedro).
en las calumnias de esta jente que solo de- Aprovecho esta oportunidad para hacer pre
muestran la futura derrota de sus candiflatos. sen te lá conveniencia de que la Direccion de 
Ruego a nuestros representantes en el Co\ngre- Telégrafos, se sirva tGmar nota de la forma 
80 hagan publicar éste i el anterior telegrama. tan deficiente en que las oficinas del Telé-
-ffl. Várgas.» . grafo del Estado trascriben al público los te-

. legra'11as que trasmite ese servicio. Acaba-
El sefior Ochagavi'a.-Como se desprende mos de imponernos de las dificultades con 

de la lectura del prÍmer telegrama, todos 108 que ha tropezado el sefior Secretario para po
nombrados en reemplazo de funcionarios ad- der dar lectura a los telegrama<; que ha en
ministrativos que han cesado' en sus funcio- viado a la Mesa el honorable Senador por 
nes, con eli'cepcion de uno, son de fHiacion Chiloé. Con nll:cha frecuencia sucede que es 
coaliCionista; solo uno es aliancista i éste fué sumamente difícil de cifrar los teJegnimas que 
nombrado en enero del año en curso. trascriben al público las oficinas del Telégra-

Ve, pues, el Senado cuán escaso funtlamen- fo del Estado, i en muchos casos es menes
to tenia el denuncio hecho por el hOI1{>roble ter esnribirlos de nuevo para poder entender 
Senador por Tarapacá de que las autoridades medianamer..te lo que en. ellos se ha querido 
de Chiloé trataban de inhabilitar a algunos decir. En ésto hai evidentemente una falta 
mayores contribuyen~e de filiacion aliancista de respeto para con el público dé parte de los 

1 dflsignándolos para ciertos cargos de carácter empleados del servicio, i si esto pasa en las 
administrativo. Hai un solo mayor contribu- oficinas telegráficas de la capital de l~ Repú
oyente aliancista quese encuentra en este caso, blica es de presumir a qué estremos se llega
i fué nombrado en enero, es decir catorce me- rá en esta materia en los pueblos apartados 
se3 ánte~ de la fecha en que deben tener lugar del pais. 
las elecciones. . Creo que bastarán las observaciones que 

Creo que es conveniente que se proceda me he permitido formular para que el señor 
con un poco de mas tranquilidad en esta ma- director de Telégrafos tome las medidas del 
teria i que se procure obtener informaciones caso a fin de que los telegramas que saleñ de 
fidedignas ánte<; de hacer flStOS denuncios, las oficinas de su dependencia s~an escritos 
que con frecuencia provienen, como en el en letra lejible o a máquina, comG se acos
caso presente, de tt:lmores acerca de hechos tumbra en todos los paises civilizados. 
que no se han producido i que ni siquiera 
están próximos a producirse. Estos denuncios Peticion de anteceden tes 
infundados suelen dar oríjen a medidas como 
la que,segnn las versiones de 1~ prensa, ha El señor Alessandri (don José Pedl'o).
tomado el Gobierno en el caso actual a in s- No sé si se habrán recibido en Secretaría los 
tancias del honorable Senador por Tarapacá, antecedentes que en sesiones pasadas me 
de disponer que un Ministro de la Corte de permití solicitar del Ministerio del Intt:lrior, 

\ 

) 



\ 

) 
SRSION DE 20 DE AGOSTO 685 

relativos a dos decretos supremos en virtud Ministro remitiera. al Senado una nómina de 
de los cuales se han creado ciertos empleos las imputaciones que Si han car~do al es
en la Oficina del Trabajo, a fin de dar cum- presado item; porque tiene gran impo~tancia, 
plimiento a la leí sobre accide,Dtesdel traba- sobre todo, ahora que se trata del fomento 
jo. En caso de que no hubieran llegado, me de la instmccion primaria, el procurar que 
permitiria rogar a la Mesa que se sirviera rei- los dineros que autoriza el Congreso para un 

. terar el oficio anterior, porque este asunto objeto determinado como el de que se trata, 
tiene cierta urjencia, pues las observaciones no se inviertan en objetos distintos de aquel 
que hoi son oportunas, se hacen des pues de- para el cual estaban destinados. 
sagradables i es difícil volver Atras, por tra-
tarse de hechos ya consumados. • Avenida entre Providencia 

i -el Mapocho Pido, en consecuencia, que se reitere el 
oficio, porque seguramente alguno de los em-
pleados del Ministerio ha dejado de mano El señor BarroR Errázuri.z,-A fines del 
este asunto i no se ,h~ preocupado de enviar año pasado el Gobier['o nombró una comision . 
los antecedentes solICItados de vecinos de las comunas del oriente de San

tiago con el objeto de trabajar en la construc-
Gobernador de Rere qion de una avenida que partiendo de la pla-

. za ItaHa, llegara hasta Vitacura. 
El señor Alessandri (don José Pedro).- Esta avenida se estenderá por el lado sur 

. ~uego tambien a la. Mesa que se si.rva· diri- del rio i por el norte del tajamar i tendrá. 
Jlr, a nombre del que habla, un OfiCIO al se- veinticinco metros de ancho. _ 
ñor Ministro de~ Interior, pidiéndole l~s an- Dicha. comision ha trabajado con empeño i 
tecedentes relaClonados con un dennnClo que pidió a la Direccion de Obras Públicas un .in 
se hizo al Gobi!:'rno relativo al gobernador de jeniero para que hiciera el plano i presupues
Rere. . _ . to de la obra, los cuales están ya terminados. 

Se ha hecho presente que este funClonarIO Espero que el señor Minisb o de Obras Pá
es dueño de dos- o tres destilerías.. en- dicho blicas se ha de imponer, por lo que digo, de 
departamento. Como esto pugna dlrectamen- este asunto, a fin de que, a la brevedad posi
te con la lei, pues hai incompatibi}idad abso- ble, se sirva aprobar el presupuesto para la 
luta entle el cargo de gobernador 1 el de des- construccion de esa avenida, que vá. a pres
tilador de alcoholes, i como no deseo hacer- tar servicios inmensos a esa parte de la po
tf1~ eco de denu:r:cios q.u~ no sean ~unda~os, blacioll; porque ahora qu~ se habla de la pa. 
qUiero que el senor Mlmstro nos diga SI es vimentacion de h A.vemda de Providencia 
efectivo lo que se ha denunciado respecto a esta nueva avenida va a servir 'al trá:6co pesa
este gobernador, pidiendo para este efecto do dejando la actual para el tráfico liviano. 
los informes del caso a la Direccion de Im- Como se trata de 'un asunto de adelanto 10-
puesto!:! Internos, donde, segun se me ase,gu- cal i, sobre todo, para resguardar los terrenos 
ra, . están ya los antecedentes que acreditan del lado sur del rio, con:6o en que el ~eñor Mi
que dicho funcionario tiene efectivamente nistrú de Industria i Obras Públicas se ha de 
estas destilerías, cosa que a mí no me .consta. servir, como digo, aprobar el presupuesto de 

\ esta obra que se va a hacer contribuyendo el 
Mobiliario escolar . Fisco con las dos terceras partes i la Munici

palidad de Providencia con el resto. 
El señor Alessandri (don Jo.sé Pedro).- El señor Alessandri (don José Pedro).

Tambien 'rogaría que se oficiara al sefíor Mi- ¿Está ya en la Mesa ese proyecto, señor Se
nistro de Instruccjon Pública, pidiéndole nador~ 
una!J1ómina .de las imputaciones que s'e han El sefior Barros Errazuriz.~Nó, s e ñ o r 
hecho a la loi número 3,204, de 26 d~ enero Senador. 
de 1917. Yo digo esto para que el señor Ministro de 

Esta lei es una autorizacion que se dió al Industria i Obras Públicas se imponga del 
Gobierno para que pudiera jirar por la suma asunto i a la· brevedad posible apruebe el pre
de cien mil pesos que se destinalan a mobi- supuesto a que me re:6ero. 
liário para las escuelas fiscales. 

Pago de cuentas pendientes Tengo conocimiento que este ítem se ha 
agotado, sin que hayan sido invertidos en 'el 
objeto a que fué destinado, sino cantidade:; El señor WaIker Martínez.-Enlas prime;
pequefias. En consecuencia, rogaria al señor ras sesiones estraordinarias, el Senado envió 
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a la Comision Permanente de Presupuestos, que llegára:nos al Senado a las tres de la tar
un mensajli. en el cual se pedia autorizacion de i. de~tinar a los asuntos indl)Striales el 
para invertir cinco millones de pesos en el tiempo sobrante d~ la priJll'{'r-a hora; "natural
pago de cuentas pendientes. mente ¡para esto necesitaríamos el beneplácito 

La Comision tomó en inmediata considera- del ho~orable Senador por O'Higgins. 
- cion este negocio i solicitó elel 'Gobierno un El señor Aldunate.-Todos los demas se
dato indispensable que no venia, que era el ñores Senadores están en el mismo caso 
detalle de las cuentas que se .iban a pagar i que yo. 
la inversion del ítem anterior de diez millo- El señor Olaro Solar.-Me refiero a Su Se
nes de pesos para el mismo objeto. ño. orque está con lapala~ra en una in-

En los dos meses i medio que. han trascu- t~rpelacion pendiente. . . 
rrido, sin que se haya contestado ala nota ,El seño! AldtHlfvte.-Está 'pendiente' tam
de la· comisiono ni enviado los antecedentes bien otra' lllt~rpelacion que es anterior a la 
pedidos, han estado acudiendo ante los miem- mia. . 
bros de la Comision, como se comprenderá, El señor Búrgos -Cualquiera solucion 
muchos de l(ls interesados en el despacho del que se dé a este asunto será buena, r;on tal 
pr(lyecto i que reclaman el pago de 8US 'cuen- que produzca resultados. La idea que da el 
tas pendientes. ' se~or Senador por Aconcagua, de llegar a 

A fin de satisfacer este gasto, si es '1lecesá- seSIOn a 1a,s tres de la tarde, que seria lo re
rió, i librar a los miembros de la Comisi9n de ~lamentano, no se ha realizado jamas, pues, 
16s constantes empeños i quejas de los inte- )eneralmente s~.nega a las tres i media. Muí 
resados, he dicho estas lJa!abras, para que el buena voluntad se es presa, pero los hechos 
señor Ministro las tome en consideracion, en no responden a este deseo. 
la version de la prensa i resuelva el envío de Como I? he dicho hace un momento, estos 
los antecedentes solicitados, que· son necesa- son negocIOS graves, de importancia innega-
rÍDs para poder informar el proyecto. ble, i no es posible que el Senado no destine 
- un par de sesiones para despacharlos. 

Acuerdos t::li el ~norable Senador por Aconcagua 
no puede venir, es mui lamentable, pero pue-

El señor Charme (Presidente).-Termina- de ser q.?e hay", número. 
dos los incidentes. . El senor ,Claro Solar.-Yo no me opongo 

. Los oficios a que se ha referido el honora- a que la ~eSl~);n se celebre; solo decia que tal
ble Senador por Aconcagua, serán enviados I vez conslgUleramós lo q ae el sefior Senador 
en la :forma acostumbrada. desea prolongando la sesion por algun tiem-

Solo- hai una indicacion que votar, la for- po mas. .., _, 
. m~lada por el honorable Senp.dor por Con- Votada la zn~tcacwn de~ serlOV Bu~gos, 1!:a
cepcion, para.celebrar sOBion los dias viérnes, ra eeleb~ar, seswnes espec.tal~¡; los d'las mer
destinadas al despacho de las solicitudes in- nes, fue ~robada por ~etnt~un votvs contra 
dustriales. d:,os, habzendose abstenzdo de votar un señor 

1111 señor Urrejola.- ¿Cuáles serian esos Senador. 
negocios industriales? Durante la votacion: 

El se~,or Oharme (Presidente).~H~i mu- El' señor Reyes.-Como mi asistencia a las 
chos, senor Senador; pero no se pbdrla eml- sesiones es ta ' 1 l t d d 
merarlos Ém este momento.· . ' n precarIa por e ma es a o e 

El N B' M' . d" mI salud, me abstengo de votar. 
senor urgos. -- l l~ !CaCIOn com- El !leñor Varas.-Voto ue sí 

prende, no solameute las solICItudes de ca- podré veni 1 . , ó ~ ,pero, no 
rácter industrial, sino tambien todos los r e Viernes pI' Xlmo. 
asuntos de tal carácter que penden de la cOn-
sideracion del Senado. _ Nombramientos judiciales 

El señor Olaro Solar.-Creo que será inú" 
til acordar sesion para los di¡;ts viérnes; cues- El señor Charme (Presidente). -Entrando 
ta tanto reunir número en las sesiones de los a la órden del dia, correspond~ tratar de la. 
juéves, que me parece será imposible reunir- interpelacion formulada por el honorable Se-

.10 los dias viérnes. nador por ACODcagua, señor Alessandri. 
Por mi parte, no podré venir el viérnes En la última sesion quedó con la palabra 

próximo; de ~anera que me abstendré de el honorable señor Y á.n.ez; pero como no está. 
votar la inB.icacion que se ha :formulado. .en la Sala, ofrezco la palabra. . 

Creo que la mejor soluoion de esto seria El señor Alessandri (don José Pedro).-

/ 

\ 
/ 
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El honorable Senador Yáfiez no ha podido cesa, ya no te~drá tal vez por ella la misma 
venir porque está enÍerllio en cama. simpatía. 

. El señor Feliú.-Por mi parte, deseo decir No es ésta, por mpuesto, cuestion de nom
algunas palabras en apoyo de las observacio- brea; ni digo esto porque una institucion sea 
nes que tan oportunamente ha formulado el frances!t. i la otra inglesa, sino porque las dos. 
honorable Senadcr por Santiago en este de- corpon,ci.ones son sumamente diferentes; no 
bate relativo a la supresion del Oonsejo de se parecen sino en lo que tienen de aparato,. 
Estado. de forma, pero las atribuciones principales 

Cuando hice uso por primera vez de la pa- del Oonsejo de Estado frances no las tiene el 
labra sobre la cuestionde los nombramientos Constljo Privado ingles. Tanto la francesa co
de jueces, ántes de que el honorable Senador IDO la inglesa, son instituciones muí antlguas;. 
por Santiago espresa.ra su opinion sobre este pero han sido re~ormp.da'!J considerablemente' 
asunto, tuve ocasion de manifestar inciden- en la época modér,na, de tal m':tnera que el 
talmente, que mi opinion franca era contraria Oonselo Privado ingles, al cual los monarcas 

\al mantenimiento de esta institucion denomi- cons~ltaban ántes en todos los asuntos mas 
nada Consejo de Estado que, a mi juicio, no arduos i delicados, ha llegad9 a ser una insti
es mas que una rémora de nuestra adminis- tucion puramente decorativa. 
tracion ·pública i que no tiene utilidad alguna. Roi el número de consejeros s'.lgun los esw: 

En defensa dpl Consejo de Estado i eomo positores de la lejis!acion inglesa, es de nu
una recomendacion de esta institucioD, ha di- meracion indefinida, pUéS 'naditl sabe cuántos: 
cho el ho~orable Senador por Atacama que son estos consejeros, pel'o son centenares; de 
ella no habia sido tomada, como se creia je· modo que, segun los espositores, ha llegado' 
neralmente del sistema fr,ances; sobre todo de a, ser casi imposible la citacion del ConsejO' 
la reorganizacion que hizo Napoleon duran- Privado. I por último, desde el tiempo de 
te su gobierno, sino imitada ee la institucion Cárlos rr, no han sido considerados como 
inglesa denominada Consejo Privado. Yo creo miembros dpl Oonsejo Privado, para dar Coil
que esta silllpatía hácia el Consejo de Estado sejo al Rei, sino los miembros del Ministerior 

, que ha manifestado el honorable Senador por ¡'os 'conseleros de gabinete. Los demas miem
Atacama, qu.e lo ha hecho cambiar la opinion bros del Consejo de Estado no son citadosr 
contraria al Oonsejo que tenia ántes, proviene no e:l[isten sino en el ncmbre. 
de este gravísimo error_ Hai ciertos funcionarios públicos, que, por 

Su Señoría ha creido, con apariencia de por el hecho de serlo, se consideran que son 
razon, que este Oons'ljohabia sido introduci- miembros delOonsejo Privado, pero no se 
do en nuestra Constitucion d~l año 33 por les entiende un nombramiento aparte, com/} 
don Mariano Egaña, quien, despues de haber consejeros de Estado. Así, son consejeros po'r 
resididO' largo tiempo en Lóndres i de haber- el hecho de ser nomb,rados, el Ministro de 
se familiarizado con las instituciQnes inglesas, Hacienda, el Ministro de Guerra, el Ministro 
habia traido esta institucion a Chile. de las Oolonias, el Ministro de Indias, el guar-

Digo que esto es un error, porque no fué dador de los sellos, etc. Todos esos i muchos 
la Oonstitucion del año 33 la que estableció otros funcionarios son miembros del Oonsejo 
el Consejo de Estado, sino la Ooilstitucion Privado; pero no tienen nombramiento espe
del año 23, es decir, diez años ántes, i mas o cial; basta que I el Rei Jos nombre para esos 
ménos en los mismos términos en que la in- cargos pafl\ que sean mier.nbros de dicho Oon
tradujo des pues la Constitucion del 33. sejo, miéntras el Rei viva, i una vez que éste 

I segun entiendo, no fué don Mariano muere, dejan de ser consejeros. 
Egaña, sino don Juan Egaña, quien patroci- Pero agregan los ·espositores que, como 
nó esta institucion, tomada sin duda de la podria suceder que, muerto el monarca, no 
insmucion francesa que él conocia, porqu~ él, hubiera consejeros para algunos casos rarÍsi
así como don Mariano, ¡fué despues ¡muí par- mos que se pueden presentar, esta estableci
tidario de la institucion inglesa, que ántes de do que durarán en las funciones de miembros 
ir como Ministro'-a, Inglaterra no conocia. Don del Oonsejo Privado hasta seis meses des
~uan Egaña, que no hahia estado ántes en L>ues del fallecimiento del monarca i siempreo 
Inglaterra, probablemente no conocia aque- que el sucesor no haya previsto con anticipa
llas instituciones. De manera que yo creo que, cion al nombramiento de los nuevos conse
persuadido mi honorable colega de que uO jeras. 
es el Conselo Privado ingles el que está imi- El señor Cbarme (Presidente).- Como ha 
tado en la Oonstitucion del 33, como CO~Be- lleg~do la hora, quedará Su Señoría con la. 
jo de Estado, sino que ces la institucion IraJ).- pal~bra para próxima sesion. 



688 CAMARA DE 'SENADORES I 

Se suspende la sesion. 
Se suspendió la sesion, 

SEGUNDA HORA 

Nombramientos judiciales 

proyectos sino que puede concurrir a su dif;
cusion, enviando comisiones 1. las Cámaras ... 

~n seguida, el Consejo de Estado de Fran
cia ejerce la jurisdiccion llamada administrá
tiva, que está mucho mas desarrollada que 
Iólntre nosotros; de modo que se comprende la 
existencia en Francia del Consejo de Estado 

El señor Charme (Presidente).- Oontinúa como una necesidad de su sistema peculiar. 

la sesion. El honorable Senador por Atacama decia 

Puede seguir haciendo uso de . la palabra ql~e creia conveniente la subsist~ncia del Oon· 

el honorable Senador por Concepcion. seJo de Estado como una espeCIe de contra-

'El señor Feliú.-Decia, señor Presidente, peso entre el poder ejecutivo i ellejislativo. 

cuando se suspendió la sesíon, que el cargo En 1848, cuando triunfó la revolucion de 

de consejero privado en Inglateara, era una Francia, hubo muchos que pidie~on la supre

funcioñ/merament~ decorativa, tanto que, en sion <lelConseio. No se aprobó la supresion, 

realidad, ese Oclllsejo no se reunia sino en i los que abogaron por el mantenimiento se 

mui raras ocasione~ i para asuntos sin impor- fundaron precislI;mente en la razon dada por 

tancía alguna, que realmente no se refieren a el señor Senador; de que era -necesario con

la. administr,acion del Estado. El cargo de servar el Oousejo de Estado como un contra

con8eje~o pri"ado en Inglaterra viene a ser peso entre el Poder Eje~utivo i la asamblea 

como en Alemania, donde no hai reputacion leiislativa, corporacion única, que podia asu

científica o profesional que no tenga el carác- mir toda la suma del poder publico i preten

ter de consejero del Emperador, sin que esto der supeditar al poder ejecutivo. Esa razon 

quiera decir que esos señores forman parte la encontraban fundada por cuanto no habia 

de una corporacion que alguna vez dé conse- mas que una Oámara. Pero, en Chile, donde

ios, porque el Consejo no se reune nunca; se tenemos dos Cámarat¡, ~qué necesidad hai de 

trata de cargos honoríficos, i nada mas~ un Oonsejo, al cual hayan de someterse los 

E~to es, a lo ménos, lo que dicen los espo· proyectos ántes de ser enviados al Oongreso, 

sitores de la lejislacibD inglesa, como Ulads- i tambien despues I de aprobados por ámbas 

tone i otms autores, que sin duda hablan con Oámaras? . 

cabal conocimiento. N o encuentro nada tan engorroso como 

En cambio, el Consejo de Estado de Fran- esto en nuestro organismo público, ni nada 

da aierce atribuciones auálogas a las que 1Íe- mas baladí que esta funcion del Oonsejo de 

ne el Oonsejo de Estado en Ohile, con la es- estudiar los proyectos que se remiten a las 

cepcion de que el Oonsejo frances no entien- Cámaras i de estudiarlos tambien cuando ya 

de en el nombramiento de los jueces, que los han sido despachados por ellas. N o ,hai neCe

hace el Poder Ejecutivo, con entera indepen- sidad de esto cuando tAnemos doS' Cámaras 

dencia de cualquier otra autoridad. [ es de que discuten los proyecto~ i se los envian 

observar que el Oonsejo de Estado frances, mutuamente dos, tres i- mas veces para ver 

que ha sido nombrado a ve«es por el jefe del si insisten o no en tales o cuales modificacio· 

Ejecutivo, i en otras épocas por la asamblea nes. Esto ya de por !>i es demasiado i talyez 

lejí¡;;lativa, tiAne UD personal muí superior al algun dia habrá de desaparecer. 

del Consejo chileno. El.Oonsejo de Estado se Todavía debo hacer otra observacion qua 

compone allí de un gran 'número de .miembros, a muchos se les habrá ocurrido: si los ployec

i es por esto que se p11ede dividir en distintas tos de lei que inicia el Presidente de la Repú- , 

secciones, cada una de las cuales tien«;l atri- bIica han de ir primero al Consejo de Estado, 

buciones de suma importancia. Así, por ejem- ¿por qué no van tambien a esa corporacion 

plo, hai una seccion de lejislacion, que se ocu- los proyectos que proponen los miembros del 

pa de preparar los proyectos que, se presen- Congreso~ Esta inconsecuencia no exis~e en 

tan al Congreso, í no solo los estudia, sino Francia, donde el Oonsejo de Estado tiene el 

que una vez que son aprobados por las Oár derecho de pedir al Cuerpo Lejislativo que 

maraa, dicta los reglamentos necesarios para le remita los pl'oyectos de leí propuestos en 

su I¡ljecueion. su seno ántes de ser discutidos. El sistema 

Todos mis ~onorables colegas saben que frances es 16jico en este punto, a diferencia 

el célebre Oódigo Oivil, conocido pur elC6di. del nuestro, que realmente es absurdo. 

go ~apoleon, fué sostenido ante la lejislatura Examinando las atrjbucione~ que tiene el 

por una comision del Oonsejo de Estado; d~ Consejo de Estado, no se encuentra una sola 

manera que este cuerpo no solo forma los que merezca la subsistencia de este cuerpo. 

( 

\ 
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Su intervencion en el estudio de los pro: los jueces'? Z,Por qué no dejar mas bien la yectos de lei, como aca~o de decir, es un ab- responsabilidad de las designaciones directasnrdo. z,Con qué objeto pe pasan al Consejo mente al Poder Ejecutivo? El Oonsejo de de Estado esos proye~tos si los elabora el Po- Estado es nombrado en gran parte por el der Ejecutivo? Oómo no han de saber los Mi- Presidente de la República, pues cinco de sus nistros cuáles son los proyectos que correspon- miembros los designa él, i los otros seis lile den a las necesidades públicas? z,Cómo no han designan mitad por una Cámara imitad porla de saberlo mejor que ]os miembros del Consejo otra, i como E.eguramente ha de tener mayoría de Estado, que se reunen una vez por sema- siquiera en .una de las Oámaras, resulta, que na i que muchrs de ellos no tienen prepara- en el hecho siempre puede contar con elOoncion ninguna en materias legales'? Los mili· sejo de Estado. 1 entónces, si esto Ocurre. tares i los eclesiásticos, por ejemplo, ?,qué ?,~or qué no podria directamente el Presidenobligacion tienen de ser versados en la lejis- te de la "República nombrar los jueces? lacion jeneral'? iPor qué han de revisar estas La Oámara de Senadores podria proponer personas lo!'! proyectos estudiados i prepara para los puestos de ]a Corte Suprema, i este dos por el Ejecutivo? z,Qué objeto útil hai en tribunal podria proponer para los puestos de eso? Rai de sobra COn la discusion que se las cortes de apelaciones. Estas cortes, a su. hace en las dos Cámaras, que muchas veces vez, podrian proponer para los juzgados de tratan los asuntos por segunda i tercera vez, letras. ~Por qué no hemos de creer qué los. hasta hacer tardía i fatigosa la aprobacion de Tribunales Superiores de Justicia han de teuna lej. Con frecuencia es obra de romanos fier interes en que hayan buenos jueces? Esconseguir en el Congreso la fancion de leyes indudable que no solo tendrán este interes, cuyo despacho es reclamado con urjencia por sino que tienen mayor competencia para ele· el pueblo. Agregar a estas demoras la inter- ¡ir el personal judicial que les está subordinavencion del 90nsejo de Estado es en realidad do. De modo que nb veo la necesidad del c<)ntrario a los anhelos de tener una lejisla- Oonsejo de Estado para ejercer esta atribucion r don oportuna. i frallcamente no diviso la razon de la alarma Otra observacion que ha hecho el s~ñor Se.' que le ha producido al honorable Senador nador por Malleco en pro de la conservacion por Malleco, el que fuera el Ejecutivo quien del Consejo de Estado se refiere a la part nombrara los jueces a propuesta de una corque tiene en el nombramiento de los funcio- poracion ¿istinta del Consejo de Estado. narios judiciales. ¿Por qué ha de intervenir No tenemos por qué alarmarnos de que se el Consejo de Estado en el nombramiento de eecluya al Consejo de Estado en estos nomlos jueces? Si este sistema fuera tan con ve- bramientos, cuando vemos que en todas parniente como ]0 cree el senor Senadar por Ma- tel:! se hacen por el Ejecutivo, sea a pro puesllbco, lo habrían aq.optado muchos otros pue- ta de una Oámara o de la Corte Suprema, o blos civilizados; pero no lo han hecho así, i bien directamente por el Presidente de la solo entre nosotros rije esta manera dtl de- República. En cualql!Íer forma que se procesignar los jueces. En los demas paíseb, por diese, el resultado seria mejor que en la aclo;jeneral, el nombramientos de éstos se hace tualidad. Si el nombramiento de los jueces se por el Ejecutivo, o por otras autoridades, sin confía soloal Presidt>nte de la República, asuintervencion de un cuerpo como nuestra Con- mirá éste la plena responsabilidad de sus actos. sejo de Estado. Entre tanto, hoi el Gobierno dice que no ha Roi veo en un diario conservador un ar- tenido intervencion en los nombramientos, tículo referente a la Oonstitucion de B(}1iviaporque el Consejo de Estado es independieni a las distintas reformas que ha tenido últi· te. Por BU parte, los consejeros de Estado mamen te. . . tambien se disculpan; pues dicen que el Mi-Ahí se dice que el Oonsejo de Estado que nistro del ramo fué quién les indicó las perexistia en Bolivia, compuesto de nueve miem- sonas que debian ser propuestas; otros dicen bros, era nombrado en su totalidad por la que han obrado así porque así les ha parecido, Cámara de Diputados. La misma Cámara, por cuanto ellos son dueños de proceder sesegun creo recordar, nombra los miembros gun su conciencia en la formacion de las de las Cortes de distrito, i la de Senadores ternas. 

nombra los de la Corte Suprema. De manera, señor Presidente, que yo creo Si esto no ofrece dificultades en una nacÍon que esta facultad del Consejo para intervenir vecina. a la nuestra, ¿por qué en Chile hemos en el nombramiento de los jueces podria mm de creer indispensa.ble el funcionamiento del bien suprimirse. ' . Consejo de Estado para el nombramiento de Otra atribucion del Consejo, a que se ha re-
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ferido el honorable Senador de Malleco, si no El señor Huneeus se empeñó mucho por 

recuerdo mal, es el ejercicio del derecho de dar' al Qonsejo de Ministros una existencia 

patronato. Yo llegué a alarmarme al oir a Su legal, i por esfuerzos suyos logró que este 

Señoría, i lo miraba fijamente para ver si ha Oonsejo se reuniera coI\ frecuencia en tiempo 

bIaba del patrona,to sériamente o en broma. de la guerra con el Perú, llegando a levantar-

El derecho de patronato ha sido ya aban- se actas de sus sesiones en un libro especial. 

donado por todas nuestras autoridades. Puede Despues no sé si haya continuado este 

decirse que lo han dejado de mano tanto el sistema; pero me inclino a creer que no. Pues 

Presidente de la República como el Oonsejo bien, quitando al Oons9jo de Estado estas 

de Estado. i,061ll0 i cuándo se lo ejercita al- funciones administrativas, se podrían confiar 

guna vez? Cuando mas para reservar tal o al Consejo de Gabinete, el cual seria respon

cual frase ~e una bula pontificia o para ,'er sabe i, ademas, seria perfectamente capaz de 

si en el juramento de un obispo se ha de po- dar opinion al Presidente de la República 

ner tal o cual cláusula. En esta matería de cuando éste necesitase el dictámen de una 

juramento, cada obispo ha hecho las reservas corporacion. El Oonsejo de Gabinete podria 

que ha creido con venien.te, i no ha habido dar su opínivn con mas conocimiento de cau

autoridad que lo haya impedido. En realidad, sa i con una responsabilidad mas efectiva. 

esta atribucion que la Oonstitucion da al Pre- Otras de las atribuciones del ¡,Oonsejo de 

sidente de la República, que es el verdadero Estado se podrian confiar, como ya lo he di

patrono, la podria ejercer con arreglo a la lei, cho, al Senado; otras, a la Oorte Suprema. De 

sin necesidad de que interviniera el Oonsejo manera que nada quedaria como atribucion 

de ~stado. del Consejo de /Dstado, i entónces conven-

'Decir que hoi el Oonsejo de Estado ejer- dria la supresion que con tanta razon se ha 

cita funciones de patronato, me parece que pedido. 

es abhsar de los términos. Per eso opino, como el honorable Senador 

Tambien b.ablabl1 el señor Senador por Ya- de Santiago, en el sentido de ~ueel Oonsejo 

lleco de la intervencion del Oonsejo de Esta- de Estado no tiene razon de ser, que no hai 

do enlos casos de competencia entre las auto- ninguna dEl sus atribuciones que no pueda. 

ridades adminil!trativas i las judiciales; pero el ser confiada a otras corporaciones, i que seria 

mismo señor Senador nos citó un caso en que rr:.ui conveniente que la Oomision propuesta 

se decidió la competencia en el sentido que ,)or el, honorable Senador de Atacama para 

la Oorte Suprema consideraba correcto i estudiar lo relativo al nombramiento de los 

legal. jueces, estudiase tambien el proyecto de su-

¿,Por qué no dejar que es le Tribunal decida presion del Oonsejo de Estado, a fin de poder 

en dichas competencias'? El Poder Ejecutivo pronunciarnos sobre ámbos asuntos a la vez. 

no permite que nadie le arrebate una funcion El señor Aldunate.-V oi 8010 a decir dos 

propia; natural es tambien que se deje al Po- palabras. mas por via de rectificacion que pa

der Judicial las funciones que les son pro· ra dilucidar el debate que, puede decirse, está 

pias, esto es, la aplicacion de las leyes. ya agotado. 

El único caso que 'podria ofrecer alguna El honorable Senador de Santi.ago dijo que 

dificultad, setÍa aquel en Que los miembros la única voz que se habia levantado en este 

de la Oorte Suprema se encontraran implica- banco era para mantener el Oonsejo de Esta

dos para resolver la incompetencia. que oeu- do. Yo creo haber sido bastante esplícito.Di

;rriera; pero en tal caso bastaria que la Oorte je lo siguiente: 

se constituyera con 9tros miembros que no «Está bien que seamos conservadores de 

estuvieran implicados. N o hai, por lo tanto, los principios do nuestra Oarta Fundamental. 

inconveniente verdadero para que la Corte que no aceptemos con espíritu lijero las co

Suprema conozca i resuelva los casos de com- rrientes innovadoras, pero esta no puede ra.

petencia que se presenten entre las autorida- yar en fetiquismo ni puede oponerse a r6for

des administrativas i las judiciales. mas tan urjentes como las exijidas, por los' 

Queda, pues, de manifiesto que el Consejo procedimientos para la eleccion del Presiden.; 

de Estado, cuyas funcionefl se ponderan tan- te de la República i por la constitucion ac-

to, no es una corporacion necesaria. Alganas tual del Oonsejo de Estado. . 

ds sus funciones pueden confiarse al Oonsejo El órden de cosas existente sobre el primer 

de Ministros, que hoi dia decide muchos punto ha tenido ya varias veces al país al ' 

; asuntos que no se consideran tan sencillos eo- borde de una críais sin solucionj i respecto al 

mo para que los Iesuelva solo el Ministro segundo, ¿quién puede negar que el Oonsejo 

del ramo. de Estado no tiene en el día otra accion prác-
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tica que la que desempeña en los nombra- Segun las disposiciones de la Oonstitucion 
mientos judiciales;i que est,a.accion e. inconve- del 33, el C~nse~o de. Estado. tenia como 
niente porque lleva la pohhca a un campo de una de sus atrIbUCIOnes mtervemr en los CQn.., 

que deberia estar e!lclusivamente desterrada flictos entre las autoridades admiuistra~ivas 
i porque establece intercambio peligroso de i los particulares, lo que signifidtba entregar 
relaciones entre los jp.eces i los consejeros, a este cuerpo la resolucÍon de estos conRic
sus intermediarios obligados entre las cortes tos, i dejar sin garantía a los ciudadanos el 
i el Presidente de la República." dia en que el Consejo de Estado conculcara, 

1 mas adelante condenaba la intervencion sus d{)rechos. 
del Oonsejo en la formacion de las ternas ju- Estos juicios, estos conflictos que se pro
dicíales por considerarla, a mas de inútil, que ducian entre el particular lesionado i la auto
debilitaba la accion del Presidente de la H.e- ridad que lo atropellaba, no iban a los Tribu-
pública. I nales de Justicia, debian ir al Consejo de Ea-

[ agregaba: i tado. 
«Yo querría hacer del Consejo de Estado En esto se seguia la teoría francesa sobre 

un cuerpo mas admipistrativo que político. Al las cuestiones contecioso-administrativas. Pe
efecto, le quitaria toda intervencion en el ro estas disposiciones fueron suprimidas el 
nombramie::.to de jueces i suprimiria el fuero año 1874, porque se consideró que en una. 
de los intendentes i gobernadores. Dejaria en República no podían quedar los ciudadanos 
el Congreso, i en . su defecto en la Oomision es puestos, sea en sus vidas o en sus fortunas, 
Conservadora, el consentimiento para el es- a los vejámenes de los funcionarios adminis
tado de sitio, tanto en caso de conmocion in- trativos, sino que debian tener amplio amparo 
terior como en el de guerra esterior i haria en los Tribunales de Justicia. 
desaparecer ~l trámite de la mera audiencia Si ~odas estas ?ues~iones l'¡on entregadas a 
en la formaclOn de las leyes. los trIbunales ordmarlOs, no quedaria en ma-

En cambio, mantendri~ la atribucion d.e nos del Consejo ~e Estado sino aquellas que 
conocer en las competenCIas entre las autor)- se refieren a conflICtos de competencia. 
dades administrativas i entre ébtas i las judi- Yo ~o le doi a esto im.portancia mui gran
dales i tal vez alguna otra de las que actual- de; porque si en el estudio de Comision se 
mente ejerce el Oonsejo de Estado. Le enea- encuentra que las de mas atribuciones del 
mendaria la intef~encion qy~ hoi tiene eI8~- Consejo son inútiles i que no conviene agre
nado en los negocIOs mUnIclpales. Le dana garle otras nuevas, es claro que no valdrill 
cierta intervencion en la ejecucion de los con- la pena que subsistiera este cuerpo, so]ameu" .. ' 
tratos que celebra el Gobierno, no de las te para que resolviera las contiendas entre el 
cuestiones administrativas que ántes tenia i poder judicial i el administrativo. 
que fué ventajosamente suprimida, sino una A este !'especto existen tres sistemas: el 
que contrapese la inestabilidad de los Minis- sistema frances, que deja la lesolucion d,e es
terios j que conserve la unidad en el plan pri- tas cuestiones a la administracionj el si~tema. 
mitivamellte concebido. Finalmente, lo haria in~les o norteamericano, que la entrega a. los 
copaticipe del I'residente de]a U,epública en TrIbunales de Justicia; i el sistema misto 

. las tareas i las responsabilidades de la def~n- que es el que hemos adoptado en nuestr~ 
.sa fiscal. El procurador jeneral de la nacion COll'stitucion. 
debiendo figurar en su seno i con acuerdo del Repito que si DO se aceptara mi idea de 
Consejo en algunos casos i sin acuerdo en modificar la organizacion del Consejo de Es
otros, deberia tener la atribucion de instaurar tado dándole nuevas atribuciones, no valdria 
las acciones judiciales necesarias i la de d"lsis- la pena mantenerlo. 
tir de las que no aparecieren justificadas. Es ¿Por qué no podríamos transformar el Oon
menester pensar en que, desde que se supri, sejo de Estado radicalmente, haciéndolo in
mieron los denuncios, de bienes fiscales por t~rvenir en muchas cosas que son necesarias1 
po~er~~as consideraciones de órden moral, no Entr.e o.tras cosas necesarias, se podrian citar 
haI qUien entable una ·demanda en favor del las SIgUIentes: encomendarle la resolucion de 
Fisco. Tampoco hai quién conserve la unidad ,algunos asuntos municipales; darle interven
de la defensa.:. cion en ]os contratos que celebra la admi. 

De lU?do que al act~al Consejo de Esta~o nistraci~n. A e.st~ respecto hai que observar 
no le dejaba otras funCIOnes que la de deshn- que en la admIlllstraClon tan complicada que 
dar l~s cue8tione~ ~e I!?mpet.encia e?tre las, tenemo.s, ?l Presidente de la República cele
autorId~~es adminIstratIvas 1 los TrIbunaleslb~~ ~ dI ano grandes contratos,. i qu,e se hace 
de JustiCla. dlÍlcIl conservar en ellos la umdad requerida 
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i la fiscalizacion necesaria. Un cambio de Mi- El señor Alessandri (don José Pedro).
nistros dE'ja completamente al Estado a mer- Debo manifestar a la Oámara que he recibido 
ced de los contratistas. Muchas veces se han una carta del honorable' señor Yáñez, en la 
levantado en esta Oámara voces contra modi- cual me manifiesta que le será imposible con· 
ficaciones sucesivas de contratos, que benefi- currir a estil. sesion i a algunas de las sigui en- . 
cian a los contratistas, i que jeneralmente se tes, por encontrarse enfermo. 
proyectan i llevan a cabo dura~te los cam- Yo entiendo que el honorable señor Sena
bios que sufre la administracion. Un Consejo dor de Valdivia deseaba tomar parte en el 
de Estado que se preocupara de esta materia, debate solo para hacer una lijera rectificacion; 
que estudiara los, contratos, a quien se debie· i creo interpn.tar su voluntad insinuando la 
ra consultar tratándose de modificaciones conveniencia de que se cierre el debate i se 
que no fueran sustanciales, €s decir, que no proceda a nombrar la Comision que debe es
alteraran las bases legales de ellos, creo que tudiar lo rdacionado con el nombramiento de 
traeria veutajas positivas para el pais. jueces i con el Consejo de Estado. ' 

Todavía mas: la defensa fiscal en todo el El señor Aldunate.-()reo que lo mejor 
t~rritorio de la República !~quiere una auto- será proceder a nombrar la Comisiono 
r¡dad de mucha responsablhdad, un procura- El señor Charme (Presidente).-La Cáma
dor de la nacion que pueda llevar la defensa ra. no ha hecho observacion a la proposicion 
dentro de normas invariables. Esta responsa- del honorable señor Senador de Atacama para 
bilidad puede estar entregada a un cU\Jrpo que se nombre una Comision que estudie esta 
consejero del Presidente de la República. cuestiono 

En suma, es~as son ideas que ~~jo para En consecuencia, me permito proponer a 
que s~an conslde~adas por la ComlslOD que los siguientes honorables Senadores para que 
estudIe .esta ~atena. , , rormen esa Comi~ion .... 

Al n;tISmo t~empo recomle~do la .ldea de la El señor Walker Martínez.-Entiendo, se
supreslOD radICal del ConseJo, a fin de que ñor Presidente que esta Comision estudiará 
sea ~~tudiada. . " tambien el proyecto que yo he presentado. 

IJeJos de oponerme a la mdlCaClon fo~mu- El seflor Charme (Presidente),-Sí, señor 
lada por el honorable Senador por SantIago, Senador. 
la he apoyado. Propongo a los honorables señores Senado-

El señor Charme (Presidente).-Ofrezco la res: don CárIos Aldunate, don Arturo Ales-
palabra. sandd, don Alfredo Barros Errázuriz, don 

Ofrezco la palabra. Luis Olaro Solar, don Enrique Mac Iver, don 
Oomo el honorable señor Yáñez habia pe- Joaquin Walker Martínez i don Eliodoro Yá

dido la palabra en este debate, supongo que ñez. 
l~ Honorable Cámara querrá oir las observa- Si no s.., hace observacion, por parte del 
Clones gue desea f~rmular. En este ~aso se Honorable Senado, quedará nombrada la re
esperana la presencia del honorable senor Se- ferida Comisiono 
nador de Valdivia: án~e!> de cerral' el debate. Queda así acordado. 

En consecuenCia, SID cerrar el debate, pa- . 
saremos a la segunda interpelacion. 

El señor Walker Martínez.-M e j o r seria SESION SECRETA. 

que pasára~os a la. sesion secreta, porque El señor Charme (Presidente).-Se va a 
quedan mUl pocos mmutos. . . 1 SI' 

El - Ald t P f .. da constitUIr a . a a en seSlOn secreta. senor una e.- re enr18 que r con " . 
la palabra para la próxima se'lion, para dar Se conshtuyo la Sala en seszon secreta. 
término a mis observaciones. I be levantó ta sesíon. 


